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& | Observaciones:
1. EI giro principal o el secundario, deberd ser transporte da pasajeros en taxis y/o remises, para esiar
comprendidos e Ia reduccidn de Ia aporiacion patroral dispussia en el Dacreto 147/02 del 294/,
8 2. En caso de desarrollar otra actividad simultinea, se deberd determinar lo materia imponible segin
- ‘procedimiento establecido e Decreto 245000 del 30/00.

B El que suseribe en s cardoter de tivular / representante
z e la empress, se respansabiiza de que Ia informanin praparcionada es carrecta ¥ completa de acuerda con o que
4 establecen las normas tributarias ¥ pensles.
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Instituto de Seguridad Social




	Identificación
	Número de empresa
	Número de contribuyente

	
	
	


	Nombre o denominación

 del titular
	


	Giro
	Descripción
	Vigencia

	Principal
	
	

	Secundario
	
	



El que suscribe, ____________________________________, en su carácter de titular/representante de la empresa, se responsabiliza de que la información proporcionada es correcta y completa, de acuerdo con lo que establecen las normas tributarias y penales.

DECLARACIÓN JURADA DE EXONERACIÓN DE APORTES PATRONALES 


 TRANSPORTE DE ESCOLARES


Ley 19.893 del 11/8/2020.  Decreto n.° 259/020 del 18/9/2020





Observaciones:


El giro principal debe ser transporte de escolares y ser la actividad única o predominante.


En caso de desarrollar otra actividad simultánea, en la declaración nominada solo corresponde informar con código de exoneración 1 a las personas afectadas al giro transporte de escolares.


 








� Art. 239 del Código Penal (Falsificación ideológica por un particular): «El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión».








